
CONVEN¡O DE COLABORACION QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE TU¡ÉX¡CO, A TRAVÉS DE LA
FACULTAD DE AReulrEcruRA v o¡seño, REpRESENTADA poR su DtREcroR
M. EN ARQ. JORGE EDUARDO VAIOÉS CRRCÉS; Y POR OTRA, EL COLEGIO
MEXIQUENSE, A. C., REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE DR. ¡OSÉ
ALEJANDRO VARGAS GASTRO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA COMO "LA FACULTAD" Y "EL COLEGIO", RESPECT¡VAMENTE, AL
TENoR DE LAS DEcLARAcToNES y clÁusuLAs stcutENTES:

l.l.

DECLARACIONES:

I. DE "LA FACULTAD"

QUE ES UN ORGANISMO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD nuTÓruoTuA DEL
ESTADO DE MÉXICO, QUE TIENE COMO FINES FORMAR PROFESIONALES;
REALIZAR INVESTIGACIONES Y EXTENDER LOS BENEFICIOS DE LA CULTURA
EN EL ÁneR DE ARQU|TECTURA y orsrño; ASÍ coMo PLANEAR,
ORGANIZAR, DEFINIR, IMPARTIR, VIGILAR Y EVALUAR LOS ESTUDIOS DE
LICENCIATURA, PROMOVER Y LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE O USIÓN
CULTURAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA.

euE EL M. EN ARe. JoRGE EDUARDo vnloÉs GARCÉS, ES su D|RECToR,
CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN
UNIVERSITARIA Y CUENTA CON EL MANDATO ESPECIAL QUE LO AUTORIZA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, OTORGADO POR EL DR. EN C
EDUARDO GASCA PLIEGO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL
ESTADo DE MÉXICo.

OUT SEÑNLA COMO DOMICILIO, EL UBICADO EN CERRO DE COATEPEC, S/N,
CIUDAD UNIVERSITARIA, ToLUCA DE LERDo, ESTADo oT n¡Éxlco.

II. DE "EL COLEG¡O"

QUE ES UNA ASOCINCIÓru CIVIL CONSTITUIDA LEGALMENTE ANTE EL LIC.
GABRIEL M. EZETA MOLL, NOTARIO PÚELICO NÚII¡. 15 DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, SECÚru CONSTA EN LA
ESCRITURA PÚBLICN UÚrr¡rNO 633 VOL. XXIV ESP., DE FECHA 30 D
SEPTIEMBRE DE 1986

II.2. QUE LOS PRINCIPALES OBJETIVOS DE "EL COLEG¡O" SON:

ZAR Y PROMOVER INVESTIGACIONES, PROYECTOS Y
ALUACIONES REFERENTES A TEMAS Y PROBLEMAS OUE SE

1.2.

1.3.

¡t.1.

SIDEREN RELEVANTES, CUYOS PRODUCTOS E IMPACTOS PUEDAN



COADYUVEN A LA TOMA DE DECISIONES EN EL DESARROLLO DE LA
ENTIDAD Y DE SU ENTORNO, ASi COMO PARA EL MAYOR AVANCE Y MEJOR
APROVECHAMIENTO DE LAS PROPIAS DISCIPLINAS.

B) FORMAR Y ACTUALIZAR RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL Y
ESPECIALIZADOS, A TRAVÉS DE LA OFERTA DE PROGRAMAS DE
POSGRADO, DIPLOMADOS Y CURSOS DE EDUCACIÓN CONTINUA QUE
ESTÉN RELACIoNADoS o PUEDAN DESPRENDERSE DE LAS ÁnTRs
TTTUÁTICRS ACORDADAS POR EL CLAUSTRo DE INVESTIGADoRES, PoR
LOS PROGRAMAS INTERDISCIPLINARIoS Y LAS IíruTns DE GENERAcIÓITI
DEL CONOCIMIENTO QUE ATIENDAN A LAS NECESIDADES DE LA PROPIA
tNVESTtcACtóN, A LA DEMANDA ESTATAL y A LA colABoRnclótr¡ euE EN
ESTE RUBRO PUEDA BRINDAR O RECIBIR DE INSTITUCIONES AFINES.

C) DIFUNDIR LoS RESULTADoS DE SUS TRABAJoS, ASí CoMo LAS
PRoPUESTAS QUE or Ésros LLEGASEN A DERTvARSE, EN eL Árr¿elro
ncnoÉurco y ENTRE EL púaltco EN GENERAL, A rnnvÉs DE
PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS Y DE TODOS LOS MEDIOS DE
COMUNICNCIÓru A SU ALCANCE QUE LE PERMITAN CoNTRIBUIR DESDE LA
ACADEMIA A ELEVAR EL NIVEL CULTURAT, poIÍTIco Y SoCIAL DE LA
poeLAcIÓN DE LA ENTIDAD.

D) oRGANtzAR FoRos DE olscusróN socrAl y ncRoÉMtcA, nsí cor¡o
EVENTOS INTERDISCIPLINARIoS EN LoS TEMAS DE SU INTERÉS, TANTo
oT cRRÁcTER NACIoNAL CoMo INTERNACIoNAL, Y

E) coLABoRRn ncRoÉMtcAMENTE EN LAS Ánrns DE su coMpETENCtA y EN
TEMAS DE TNTERÉs uuruo coN orRAS tNSTtructoNES DE EDUCAcIóru
SUPERIOR.

II.3. QUE EL DR. ¡OSÉ ALEJANDRO VARGAS cASTRo esTÁ FACULTADo PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, STCÚTT¡ LO ACREDITA CON LA
ESCRITURA púellca r.¡úrr¡rno 36,854, DEL voLUMEN DCLXUI (663), DE FECHA
08 DE OCTUBRE DE 2010, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LIC. GABRIEL M.
EZETA MOLL, NOTARIO PÚELICO rvÚn¡. 82 DEL ESTADo or n¡ÉxIco CoN
RESIDENCIA EN ToLUCA, ESTADo or n¡ÉxIco.

II.4. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CoNVENIo scÑnm CoMo DoMICILIo
LEGAL EL QUE SE ENCUENTRA EN EX HACIENDA SANTA CRUZ DE LOS PATOS.
MUNICIPIo DE zINACANTEPEC, ESTADo or n¡ÉxIco.

III. DE LAS PARTES

SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD
QUE SE OSTENTAN, SIN TENER
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NINGUNA OBJECIÓN QUE HACER RESPECTo DE LAS FACULTADES QUE LES
HAN SIDO CONFERIDAS.

III.2 QUE MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN ACEPTAR, DENTRo DE LoS l-Ín¡ es oE
SU RESPECTIVA NORMATIVIDAD, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERlvADos DE su pARTtctpAc¡ón coNJUNTA EN EL DESARRoLLo y
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUEN LOS PROGRAMAS
GENERALES DESCRITOS EN EL PRESENTE CONVENIO; POR LO QUE HAN
DECIDIDO SUSCRIBIR ESTE INSTRUMENTO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA. OBJETO

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS
BASES A PARTIR DE LAS CUALES LAS PARTES PUEDAN LLEVAR A CABO DE
MANERA CONJUNTA LA ORGANIzACIÓN Y DESARRoLLo DE ACTIVIDADES
NCROÉN¡ICAS, DE DOCENCIA, DE INVEsrIcncIÓN, DE oIruslÓru DE LA cULTURA
Y EXTENSIÓru ITSTIIUCIoNAL.

SEGUNDA. ALCANCES

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES
ACUERDAN PROMOVER CONJUNTAMENTE LA oRGANIZAcIÓru Y DESARRoLLo DE
LAS ACTIVI DADES SIGUIENTES:

A) pRoyEcros DE tNVESTlcActóN coNJUNTA

pRoyECTos coNJUNTos E tNVESTtcActór.t clrr.¡rírtcR o
EDUCATIvA EN TEMAS DE rNTERÉs n¡uruo.

B) TNTERCAMBTO DE PROFESORES y ALUMNOS

MOVILIDAD ESTUDIANTIL ENTRE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO
AFINES, QUE PERMITA QUE ESTUDIANTES DE CADA IrusT ucIÓN PUEDAN
TOMAR CURSOS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES EN CADA UNA DE LAS
INSTITUCIONES, NSí CON¡O ESTANCIAS PARA DESARRoLLo DE TRABAJo DE

GRESADOS. INTERCAMBIO DE PROFESORES E INVEST¡GADORES A
/DE CODIRECCIONES DE TESIS, ESTANCIAS POSDOCTORALES,
cncróN y or Rño sReÁlco.

TESIS



c) INTERCAMBIO DE PUBLTCAC¡ONES, MATERIAL D|DÁCT|CO E
I NFoRMActóN BtBLlocRÁnca

TNTERCAMBto DE puBLtcACtoNES, MATERTAL oloÁctrco E
INFoRMACIóN erettocRÁncn y creNrÍncA EN Ánrns DE TNTERÉs couúrl
PARA FoRTALECER Los sERvtcros RcRoÉn¡tcos euE ApoyAN LA DocENCtA y
LA rNVESTrcRclóru.

D) sERVlcto soclAL y pnÁclcAs pRoFESIoNALES

DESARROLLO DE PRoGRAMAS DE SERVICIo SoCIAL y pRÁcTIcRs
PROFESIONALES PARA ALUMNOS DE "LA FACULTAD" QUE DESEEN
INCORPORARSE A LAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA A PROYECTOS DE
INVESTIGAcIÓru Y DE APoyo ncnoÉMICo.

E) coPARr¡clpncróN EN AcTvTDADES DE D¡FUStót¡ y exreruslót¡
aceoÉuucR

cuRsos DE ACTUALtzAcIótrt, ESpECIALtzRc¡ótl y
coMpLEMrrurRclórr¡ cuRRtcuLAR, cuRStLLos, sEMtNARtos, coLoeutos,
coNGRESos y ACTtvtDADES ncnoÉn¡rcAs DE trurcnÉs pARA AMBAS pARTES

F) coeolclóN DE puBltcAcloNES

rorcrótt coNJUNTA DE puBLtcACtoNES, pRoDUCTo DE
pRoyECTos DE rNVESTrcnclótrl or lr'¡rcRÉs MUTUo.

c) pRoMoclóru DE AcIvtDADES tNTERINSTITUcIoNALES

olruslóN poR Los MEDtos A su ALCANCE DE LAS ACTTvTDADES euE sE
REALICEN EN EL MARCO DE ESTE CONVENIO Y LOS RESULTADOS DE LAS
MlsMAS, oroRGANDo Los cRÉorros coRRESpoNDtENTES

H) ASESoRía acaoÉuucA, rÉcuca y ADMINtsrRATlvA

RsrsoníR y Apoyo EN MATERTA RcnoÉH¡tcR, rÉcucn y
ADMINISTRATIVA PARA EL DESARRoLLo DE LoS PRoGRAMAS ESPECÍTIcos ouT
SE GENEREN EN EL PRESENTE CONVENIO.

TERcERA. REVlstoN y MoDtFtcnclóru

EL pRESENTE coNVENto poonÁ sER REVtSADo pREVtA
ITUD DE UNA DE LAS PARTES CON QUINCE OíRS OT ANTICIPACIÓru; PTRO

MODIFICACIONES QUE AL EFECTO SE ACUEROTru, SÓI-O SENÁru VÁr-rO\S



CUANDO SE HAGAN CONSTAR POR ESCRITO FIRMADO POR LAS PARTES O POR
SUS REPRESENTANTES DEBI DAMENTE AUTORIZADOS.

CUARTA. RELACIÓN LABORAL

LA RELACIÓN LABORAL SE MANTENDRÁ EN TODOS LOS CASOS,
ENTRE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE Y SU PERSONAL RESPECTIVO, AUN
CUANDO SE TRATE DE TRABAJOS REALIZADOS CONJUNTAMENTE Y SE
DESARROLLEN EN LAS INSTALACIONES O CON EQUIPO DE CUALQUIERA DE LAS
INSTITUCIONES. EN NINGÚN SUPUESTO PODRÁ CONSIDERARSE A LA OTRA
PARTE COMO PATRÓN SUSTITUTO, QUEDANDO FUERA DE TODA
RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHO PERSONAL.

QU!NTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

LA PROPIEDAD INTELECTUAL QUE SE DERIVE DE LOS TRABAJOS
REALIZADOS CON MOTIVO DE ESTE CONVENIO, ESTARÁ SUJETA A LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y A LOS INSTRUMENTOS QUE SOBRE EL
PARTICULAR SUSCRIBAN LAS PARTES, OTORGANDO EL RECONOCIMIENTO
CORRESPONDIENTE A QUIENES HAYAN INTERVENIDO EN LA EJECUCIÓN DE
DICHOS TRABAJOS.

SEXTA. RESPONSABILIDAD CIVIL

QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE LAS PARTES NO TENDRÁN
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE,
COMO CONSECUENCIA DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,
PARTICULARMENTE POR PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS.

SÉPTIMA. VIGENCIA

EL PRESENTE CoNVENIo TeruoRÁ VIGENCIA DE TRES nÑos, n
pARTtR DE LA FECHA DE su FIRMA, y srnÁ pRoRRocnoo IÁcTTAMENTE poR
PERIODOS IGUALES, A MENOS QUE UNA DE ELLAS COMUNIQUE A LA OTRA POR
ESCRrro y coN sErs MESES DE ANTELACTóru su rrurgrucróN DE DARLo poR
TERMINADO.

PARA EL CASo DE TERM¡runcIÓITI ANTICIPADA, AMBAS PARTES
N LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR PERJUICIOS TANTO A ELLAS,

A TERCERoS, EN EL ENTENDIDo QUE DEBEnÁru coTTINUAR HASTA SU
TO

usróru LAS ACCToNES YA tNlctADAS.



OGTAVA. INTERPRETAC¡ÓN Y CONTROVERSIAS

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONVENIO Y LOS
INSTRUMENTOS QUE DEL MISMO SE DERIVEN, SON PRODUCTO DE BUENA FE DE
LOS SUSCRIBIENTES, POR LO QUE REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES
POSIBLES PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO. EN CASO DE PRESENTARSE
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPL]MIENTO, AMBAS
PARTES CONVIENEN QUE LA RESOLVERÁN DE COMÚN ACUERDO.

LEíDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLIGADO AL MARGEN DE
ToDAS LAS HoJAS A ExcEpc¡óN DE LA úlrua euE sE FTRMA AL cALcE, DE
CONFORMIDAD Y PARA SU DEB¡DA CONSTANC¡A, CORRESPONDIENDO UN
EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO,
ESTADo oe uÉxrco, A Los o¡rc¡sÉ¡s oíRs oel MES DE ABRrL oel año oos
MIL DOCE.

POR "LA FACULTAD"

M.E vR¡-oÉs DR. J

LAs FTRMAS ArvrERloREs coRREspo/vDEN AL coNvENto DE coLABoneaóN euE iELEBRAN: LA
UNIuERSIDAD euróruoua DEL EsrADo oe mÉxtco, a raavÉs DE LA FA;ULTAD DE AReutrEcruRA y
olseño,-yELcoLEctoMExteuENSE, A. c. colvsrE- ---------1-
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